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watak pus m u a u d o n M i t a , fM dab»-
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SB PIWJCA LOS U M S , MARCOLES V VIERNES 

üt natrllM a U OoBtedmiÍA da U IhpBtul^n prcrlficial, > oumtro p«-
iiana « l u a u a u aéatimoa al trimaatra, oaho M K t a a a l aauatra j qoinea 
puntal al a t e , a loa partieslana, ragadía al aolieitu l a nacripcidn. Loa 
pafoa da (aera da la capital aa baiaB por Ubranxa dal S i n mano, admi-
vdndoaa aólo aalloa «a laa roacripaioBae da mnaatraa, J oBlaamenta por la 
ineaiOu da paaata qut ra* a l ta. Laa aaaaripeiosaa anaaadaa ae cobran 
aoa aattaato proporeiunaL 

Loa i . j m u m i t M t (la M U prOTineía aboaans la nanipoida eos 
anadio a l a «auala inaarta aa aireolar da !a Comisión provifioial, pubUeada 
aa loo a tauro» nt «ato B o u r t a da lacha ¿ t i j Z t i e dioiambre d t 1905. 

L M Jaxgados manieipaioa, ala diatmaita, d i n poiotaa a l a&o. 
Múmaro» a tu i tca '«•¡atiaiaM eéntimM da pauta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

• L i a Jlapcaitlnnal da laa antoridain, « w f te !w o í a 
Moa a iaataaaia da parto no pobre, M iaMrtana ot-
aialauatak aaimiamo eaalqciaraauacio coseoniaata al 
aerriaio aaaisaal qaa dimana da !a> rniím.n: !o da ia-
tatta partioolar prerio al pago adaUntado da vafata 
atetimoa da paaata por cada Unn do ioaoreics. 

Laa aauaioa a qaa baao nlenneia !a eirenlar da la 
Oomlsi** proTiaaial, looha 14 do diciembre da 1906, aa 
aamplimiuito al acuerde do la Diuatuión da 20 da a»> 
vitoaaia da diolio ado, r coya oíronlar ha aido pablí-
«uia oa 1M f o u m t m a Or.ciAi.ia do ¡ti T 52 <ir dieiaa-
ore ya oinda, ao abonaria eon amglo a la tarifa qna m 
aíonaiC(BadiH> Fotarmas m inaarta. 

PARTI OFICIAL 
PRESIDENCIA 

4DBL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. al REY Don Allome XIII 
(Q. D. O.), S. M. ta Ra»A Dota 
Victoria EugMda y SS. AA. RR. «I 
Friadpa da Aatuiaa • Inlaatas, con-

ittn notaM aa m iMportanta 

Da laaal bmafldo «ifntm tai 
«MÉapanonai tfa la AnaaftiKaal 

(Otctít dal dU 10 de inlic da 1*17.) 

Gcblerno ehil de l» prnlotía 
CIRCULAR 

De conformidad a lo diipueato en 
el art. 255 del Resiamento dictado 
para la apllcaclén de la vigente ley 
de Reclnfamlento, ta Comlildn Mlx 
la de esta provincia ha declarado 
prifugot a loa mezoa que a contl' 
nnedón ae relacionan, condenándo 
lea al pego de loa gaitot qne ocasio
ne tu captura y conducción; y por 
lo tanto, encargo a toda» la» autor! 
dadea deperdlentea de la mía, pro 
ceden a la busca y captura de lo* 
mlimcs, poniéndoles a disposición 
de la expreisda Comisión Mixta. 

León 7 de julio de 1917. 
El Gobernador, 

Angel Gómez Inguanzo 
AyantauleBlM a que perla-

meten loa mioaoa y nombrea 
de ¿atoa. 

Acevedo 
Pedro Valdeón del Campo 
Jerónimo Reguera Pillán 
Rogelio Alonso Rodríguez 

Algadefe 
Isidoro Murclego Perrero 

Alija de tos Melones 
Simón Fernández Mielgo 

Almanza 
Avelino Fernández Alonso 

Alvares de la Ribera 
Miguel Calvete Celada 
Btlbino Fernández Fernández 
Melchor Fernández Panizo 

Ardón 
Adolfo Contreras Hidalgo 

Arganza 
Lula Manuel Cúbelos Vega 
Gerardo Pérez Pérez 
Agustín Moróte López 
Antonio Alvarez Guerrero 
José Balboa Marqués 

Amania 
Julio Crespo Mancebo 

Astorga 
Jutn Jiménez Jiménez 
Manuel Pérez Blanco 
Tomás de Cabo Navedo 
Avelino Valentín Martin 
Carlos Rodríguez García 
Pedro Antonio Romero Jiménez 
Vicente Garda Alvarez 
Lldnlo Arlas Rivera 
Rafael Pérez y Pérez 
Julián Antonio López Salso 
Pedro del Campo Alonso 
Natalio Manrique Rublo 
Ramón Jiménez Romero 
Cipriano Justino Blanco 
Indalecio Blanco Expósito 
Juan Benedicto Garda Nava 
Santiago Francisco Luengo Cavo 
Santiago Román Valerio Gaztambl 

de Fernández 
Balboa 

Ricardo Lolo Gancedo 
Francisco Gómez Villar 
Apolinar Fernández Santln 

Sarjas 
Bautista Cerelja López 
José Garda López 
Ricardo Fernández Granja 
José Lago Bouzas 
Alvaro López Garda 
Antonio Fernández Cobo 

\ Belarmlno Alonso Fernández Acebo 
I Aquilino Barre iro de Arriba 
f Claudlno López Núfiez 
\ Jesús Santln Carrete 
\ Liberto Santln 

Bembibre 
'• Tomás Pérez Marqués 

Eulogio Blanco 
Joaquín Arias Pérez 
Francisco Vega Garda 

> Toriblo Marqués Arlas 
Antonio Gómez Arlas 
Félix Garda Fresco 
José Fetrera Díaz 
Salvador Núilez Diez 

' José Perrero Garda 
José Carriegos Díaz 

. Agustín Aragón Gutiérrez 
Bencvides 

Narciso Pedro Fernández Prieto 
Elíseo Fernández Gorda 
Segundo Alvarez Rodríguez 
Tomás Nistal Garda 
Manuel Martínez González 
Claudio Cantor Cantor 
Justinlano Tomás Calvo González 

Benuza 
Florentino Gómez Rodríguez 
José Antonio López Arlas 
Severino Alvarez Nogales 
Eugenio Blanco Expósito 
Arlenlo Rodríguez Rodríguez 
Ceferino Fernández Blanco 
Manuel Cabo Blanco 

• Plácido Rodríguez Arias 
Juan José Blanco Méndez 

Bercianos del Páramo 
Emigdlo Perrero Bsblera 

i Víctor Sastre Cabero 
f Berlanga 

Ramón Guerra Berlanga 
Pedro Rodríguez Diez 
Gonzalo Martínez Gundtn 
Antonio Alvarez Alonso 

Boca de Muérgano 
Emiliano Ramos Fernández 
Nlceto B'anco Simón 

Victorino Gómez Antoltn 
Toriblo Pérez Pellón 
Ciríaco Alvarez Rojo 
Atanasio del Hoyo Alonso 
Lorenzo Domínguez Diez 
Nicolás Beneltez Vega 
Pedro Mateo Fernández 

. Bautista Vlllalbn Benito 
Boñar 

Eustaquio Gírela Fernández 
Juan Barba ArgSello 
Peifecto Garda Diez 
Paulino García Penilla 
José Fernández Diez 

Borrenes 
Eladio Fernández Fados 

Brazuelo 
Isidro Martínez 
Emilio González Alonso 
Félix González Vega 
Domingo Alvarez Pérez 
Vicente Prieto Pérez 
Ciríaco Carro Carro 
Lorenzo Martínez Ramos 

Burén 
Marcos del Blanco Diez 
Emiliano Marcos PIAán 
Mariano Plñán del Campo 
Restituto del B'anco Alvarez 
Zacarías Reyero Corrales 

Bastillo del Páramo 
Francisco Garcti Mstllla 
Domingo Fernández Prieto 
Benito Cantón Garmón 
Alonso Castellanos García 
Blas Juan Garda 

: Domingo Vidal García 
Herminio Franco Fernández 
Fructuoso Ordás Martínez 
Esteban Natal R:<mcs 
Llciano Sutil Fernández 

Cabaftas-Raras 
j Manuel Márquez Garda 
i Hilarlo del Puerto Marqués 
: Julián Garda Marqués 
: Canillo Gercia del Puerto 

http://Or.ciAi.ia


Cabreros del Rio 
Francisco Martínez Rodríguez 

Cabrillanes 
Pltddo José Valero Alvarez 
Eladio Garda González 
JM4 Rodríguez Maceda 
Leoacio Díaz Jairez 

(Se continuará) 

DON ANGEL GÓMEZ INGUANZO, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que per D. Teófilo 

FMalgo y otroi, vecinos de Villa-
nueva del Condado; D. Santos Cas
tro y otros, vecinos de San Cipria
no, y O. Cándido González y otros, 
vecinos de V< gas del Condado, se 
ha presentado en este Gobierno ci
vil una Instancia, acompaflada del 
oportuno proyecto, solicitando au
torización para derivar mil litros de 
agua por segundo, del rfo Porma.en 
el sitio denominado «Las Pedrague-
ras,» o tReguero de Juan Anclles,» 
término de Cerezales y Ambasaguaa 
de Cunieño, para regar fincas de 
su propiedad en una extensión de 
683,25 hectáreas, en los términos 
de los tres pueblos citados. 

El canal proyectado tiene su ori
gen en la margen derecha del rio, 
separándose de éste; atraviesa su 
afluente en Curuelto; pasa muy pró
ximo al pueblo de Devesa; cruza la 
carretera provincial de Puente daVI-
llarente a Boiiar.en su kilómetro 16, 
y estando cada vez más distante del 
rio, llega al limite del término muni
cipal de Villafruela, donde desagua 
en un arroyo que vierte al Poma, en 
el pueblo de San Cipriano. 

tos peticionarlos solicitan la Im
posición de servidumbre de acueduc
to sobre los terrenos que hayan de 
ocuparse en los términos de Am
basaguaa de Curueflo y Devesa, a 
cuyo efecto acompaflan las relacio
nes de los propietarios cuyas fin
cas hay que ocupar en todo o en 
parte. 

Lo que se hace pdbllco por el 
presente anuncio para que llegue a 
conocimiento de todos los que pue
dan resultar perjudicados con la con
cesión que se solicita, a fin de que 
puedan presentar todas las redama
ciones qne estimen oportunas, en 
este Gobierno civil y en el término 
de treinta días, a contar de la fecha 
de publicación de este anundo. 

Todos los documentos que cons
tituyen el expediente y proyecto del 
aprovechamiento, quedan a disposi
ción de las personas que quieran 
examinarlos, en la jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, 

León 9 de julio de 1917. 
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CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEÓN 

Transcurrido el plazo reglamentarlo iln que haya sido presentado el papel de reintegro por (Italo de propiedad y pertenencfas, el Sr. Qsbemador 
lia declarado, con esta fecha, cancelados los expedientes y francos los terrenos de los registros que a continuación se relacionan, de coya resotacidn 
qaedan notificados los Interesados por el presente anuncio: 

Ntmero 
del 

expediente 

5.135 
5.178 
.r)354 
5 932 

5.038 
5.106 
5545 
5 506 
5 217 

Nombre de U i minas Miaeral 

L v Médulas Romanas 
La Vid 
Chirigota 
Isabel 

Olvido 
Demasía a Manuela. 
Venencia 
Blanca 
Amnaro 3.*. 

Hierro. 

Hulla'.. 

Saperfide 

H4ctánat 
AyuMtftmieato IntereMdo Vecindad 

50 
16 
7 

25 

12 
1,7670 
8 

50 
4 

Carucedo 
Pola de Qordón. 
Albares 
Castropodame. • 

Clstlema 
Matallana 
Noceda 
Renedo de Valdetuejar 
Valdeplélgflo. ••• 

D. Juan Anatole Vlnet 
> Fernando Merino 
> Santiago Errastl y Begofia. 
> QermAn Arlas Durán 
' Gibrleí Reyero Garda 
' Vicente Miranda 

Vicente de Paz Godos. 
Hellodoro Antón del Blanco 
Bonifacio Rodrigde». • 

Paris 
León 
Gljón 
San Clodio de Rlvas 

del Sil (Lugo)... 
Clstlerna 
Ofzonaga 
Noceda 
Sab>-ro 
León 

No tiene 

•3 

León 8 de juila de 1917.=EI Ingeniero Jefe, J. Revilla. 

Mes de ¡alio Año de 1917 

Distribución de fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, a propuesta 
de la Contaduría, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones vi
gentes: 

Okpitulo» 

1. " 
2. ' 
3" 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
B." 
n.0 
12.° 

CONCEPTOS 

Administración provincial. 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Obras diversas 
Otros gastos 

TOTAL.. 

CANTIDAD 
PueUa Oto. 

.702 01 

.260 58 

.324 70 

.303 34 

.560 25 

.480 82 

.868 12 
333 33 
589 58 
.907 55 

64.161 18 

Importa esta distribución de fondos, las figuradas sesenta y cuatro mil 
ciento setenta y un pesetas y dieciocho céntimos.—León ¡«de Julio de 1917. 
El Contador, Vktnte J}ai2.=Sei\ón de 6 de julio de 1917.—La Comisión, 
previa declaración de urgencia, acordó aprobarla, y que se publique integra 
en el BOLETÍN OFICIAL.—El Vicepreíldente./osí Arias Valcarce.<~El Se
cretario, Antonio del Pozo.—ti copla: El Contador, Vicente Ruiz. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

En sesión de 6 del corriente se 
acordó admitir en el Asüo de Men
dicidad, a los solicitantes siguien
tes: 

Partido de Astorga 
Dolores Garda Avila, de Astorga. 
Luisa Alonso Fernández, de VI-

llamor de Orblgo, Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey. 

Partido de Pon)'errada 
Claudia García González, de 

Benbibre. 
Ceferina Escolástica Fernández, 

de Ponfeirada. 
Partido de Valencia de Don Jasn 

Ednvfgls González Rodríguez, de 
Pobladura, Ayuntamiento de Pajares 
de los Oteros. 

Modesto Rodríguez Melgar, de 

Barlones, Ayuntamiento de Cima-
nes de la Vega. 

Carlos Gónzález Morala, de Ma
nilos, Ayuntamiento de Santas Mar
tas, 

Se hace público para conocimien
to de los Interesados; advlrtlendo 
que si transcurre un mes sin que se 
presenten a Ingresas, perderán el 
derecho y pasará el turno a otros 
aspirantes. 

León 9 de julio de 1917.—El Vi
cepresidente, José Arias Valcarce. 
El Secretarlo, A. del Pozo. 

OFICINAS DE HACIENPA 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Aaoncl* 
Han sido ingresadas en la Caja 

. de esta Delegadón de Hadenda, 
I las inscrlpdones intransferibles de 

la renta perpetua al 4 por 100 Inte
rior, por renovación, remitidas por 
la Dirección general de la Deuda y 
Clases Pasivas, que se detallan a 
continuación: 

CAPITAL 
ENTIDADES u*_iiA1' 

PeMtu Ctg. 

Valcabado 3.424 75 
Columbrlanos 3 433 98 
Ponferrada 3.093 18 
SU 10.ft80 18 
Salientes 1.847 98 
Mollnaseca 18 736 19 
Molinaseca, Oaamlo y 

Paradasolana 7.147 94 
Veguellina de Fondo... 19 782 89 
Vlliamoro» de Mantilla. 33.169 62 
Bombibra 5.345 88 
Viflales 4.138 81 
Ropernelos 26.235 78 
San Lorenzo 13.648 34 
S. Andrés de Montejos 7 076 55 
Ponferrada, por el pue

blo de Santo Tomás. 5.046 01 
Roperuelos y Valcaba-
.*>•,:•• 1 272 51 
ArenWe» 10.225 37 
San Mantés 12.475 74 
Mayorazgo de O Valle.. 7.325 09 
Astorga, por bienes en 

Zamora . 2.539 38 
Idem.porMayorazgo de 
. OValle 5.141 81 
Astorga 62.834 13 
Villaquejida 1.758 32 
Viliamlzar, por el pueblo 

de Vlllacintor 2 392 59 
Viliamegll, por el Idem 

de Quintana de Font 4.141 90 
Vlllaturiel, por el pue

blo de Vlllarroafta... 3 624 24 
Alija de la Ribera 4.492 56 
Mancilleros 3.548 45 
Vlllaturiel, por el pue

blo de Roderos 13 235 01 
Coladllla 3.395 07 
Barrientos 5.390 43 
Castrlilo de las Piedras 

y Valderrey 77 92 
Valderrey 2 336 71 
Lugán 7.405 37 
Arintero 2.536 96 
Castrlilo de las Piedras 28 217 76 
Tollbla de Abajo 1.498 12 
Cabaflas de Valencia.. 13.088 39 
Barrios de Luna 5.667 94 
Cubillos 12 827 82 
AIIJ* de los Melones.. 4 985 14 
Barlones. 13.491 98 
Arganza 1.003 95 
San Juan de la Mata... 2 988 76 
Pradorrey.por Brazuelo 4.250 21 

ENTIDADES 
CAPITAL 

Pewttt C<!. 

Alvares 
Veldedo 
Rodanillo 
Los Barrios de Luna y 

sus agregados 
Barrios de Salas. 
Quintana del Marco... 
Tabuyuelo 
Quintana y Congosto,. 
Valcabado y Moscas... 
Excmo. Cabildo Cate

dral de León 
Fábrica de la parroquia 

Santa Marina la Real, 
de León . . . 

Junta de Instrucción, 
creada en Ponferrada 
por D. Diego Anto
nio González 

Cabildo de Nuestra Se
ñora de la Piedad, de 
La Bafiezs 

Obra Pía que fundó don 
Francisco Gutiérrez. 

La Escuela de Vegacer-
vera 

I . P. Seminarlo Conci
llar de San Froilán de 
León 

Seminal lo de León - . . . 
Idem de San Froilán de 

León 
Roderos y otros del Se

minarlo Conciliar de 
etta ciudad 

Ayuntamiento de Rode
ros y otros del id. Id. 

Obra Pía de San Feliz 
de Torio 

Escuela de primeras le
tras y cátedra de la 
dudad de San Pedro 
de Torio 

Los Canónigos de la 
Catedral de León... 

La Memoria de D.* Jua
na de Borja 

12.307 OS 
24 778 25-
5.435 15 

1.215 58 
10.561 3» 
3 535 01 
10.157 01 
35.388 87 
2.334 32 

11.000 » 

137.921 88 

12.083 92 

18.062 73 

1.976 49 

121 97 
422 08 

18.650 68 

484 98 

448 97 

1.579 88 

2.657 25 

3.615 95 

29.658 61 
Ss hice público en el presente 

BOLETIN OFICIAL para conocimien
to de las entidades interesadas, con 
el fin de que puedan presentarse a 
canjear las referidas Inscrlpdones, 
previas las formalidades reglamen
tarlas. 

León 4 de Julio de 1917.—El Te-
torero de Hadenda, Matlas Do
mínguez Gil. 



AYUNTAMIENTOS 
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Alcaldía constitucional de 
Cimanes de la Vega 

El proyecto de pretupuesto ex-
Iraordlnoilo formado por ette Ayun
tamiento para pegar al ex-Recauda
dor de fondos municipales, D. Este-
tan Alonso Huerga, ta cantidad que 
se le adeuda y cubrir otras atencio
nes, se halla expuesto al público en 
la Secretarla de este Municipio por 
ttrmlno de quince dlas.para ser exa
minado y oír reclamaciones de los 
contribuyentes. 

Cimanes de la Vega 4 de julio de 
1917.—El Alcalde, Germán Cade-

Alcaldía constitucional de 
Matanza 

Por renuncia del que la desampe-
liaba, se halla vacante la plaza de 
Farmacéutico titular de este Munici
pio, dotada con el sueldo anual de 
S90 pesetas, cobradas por trimestres 
Vencidos Los aspirantes, que habrán 
de ser Licenciados en Farmacia, 
presentarán sus solicitudes en la 
Secretarfa de este Ayuntamiento en 
el plazo detrelnta días, y tendrán la 
obllgaclén de suministrar los medi
camentos que sean necesarios a las 
SS familias pobres que exilien en el 
Municipio, y de fijar la residencia en 
la capital del mismo. 

Matanza 6 de julio de 1917.—El 
Alcalde, Vicente Qercl». 

JUZGADOS 
Con Angel Ricardo Ibarra García, 

Juez de primera Instancia de esta 
villa y tu partido. 
Hago saber: Que en el expediente 

Konovldo por D.* Emilia Escuredo 
erayo, Vecina de Villadepalos, so

bre declaracidn de ausencia de su 
«árido. D José Fernández Vázquez, 
se dictó en veinticuatro de junio úl
timo, auto declarando la ausencia 
en Ignorado paradero del O. José 
Fernández, y mandando se publi
que esta declaración por medio de 
dos edictos que te Insertarán en el 
BOLETIN OFICIAL de la provincia y 
Gace'a de Madrid, y se fijarán ade
más en dicho pueblo, como último 
domicilio del ausente y legar en que 
radican sus bienes, con el Intervalo 
y término de dos meses cada uno, 
llamando a! ausente y a los que se 
crean con derecho a la administra
ción de sus bienes, si éste no te pre
sentare; previniendo a los que se 
juzguen con mejor derecho, que de
berán justificarlo con los correspon
dientes documentos, y que esta de
claración no surtirá efectos definiti
vos hasta seis meses después de su 
publicación en dichos periódicos ofi
ciales. 

Y para que tenga efecto lo acor
dado, se expide el presente primer 
edicto en Viilafranca del Blerzo y 
julio dos d?. mil novecientos dieci
siete.—A Ricardo (barra.—D.S.O., 
Miguel Mlguélez. 

luirse en prisión decretada por auto 
de esta fecha. 

Dado en Ponferrada a 5 de julio 
de 1917.—Alberto de Paz.—El Se
cretario judicial, Primitivo Cubero. 

Don Bernardo Moro, Juez munici
pal de Carrizo de la Ribera. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades civiles a que fué 
condenado Alvaro Alonso Gómez, 
vecino de esta villa, en juicio ver
bal civil que le promovió D. Vicen
te Sendino, vecino de Benavldes, 
se vende en pública subasta, déla 
propiedad del deudor, la finca si
guiente: 

Una caía, casco de esta villa, ca
lle Real, cubierta de teja, habitacio
nes bajas y altas, que linda derecha, 
entrando, presa y Casa Consisto
rial; izquierda, otra de D.* Rogella 
Martínez; espalda, calle de la Igle
sia, y de frente, la citada calle Rea); 
tasada en mil quinientas pesetas. 

El remate tendrá lugar el día trein
ta del corriente, a las tres de la tar
de, en la sala del Juzgado; advir-
tiendo que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par 
tes, debiendo consignar los llena
dores el diez por ciento de su Im
porte. 

No existen títulos, y se suplirán, 
al hacer la consignación, con certi
ficación del remate. 

Dado en Carrizo a cinco de julio 
de mil novecientos diecisiete.—Ber
nardo Moro.—El Secretario, Ventu
ra Martínez. 

Nogaledo Arias (Consuelo), na
tural de Noceda de! Blerzo, de es
tado soltera, d« profesión labrado
ra, de más de 30 años de edad, do
miciliada últimamente en Noceda 
del Bierzo, procesado en causa por 
Jes lores, compa-ecerá ante este Juz
gado de instrucción de Ponferrada 
en término de diez días, para constl-

ANUNCIOS OFICIALES 

Anuncio para la subasta de inmue
bles.— Contribución rústica y 
urbana.— I . ' al 4." trimestres 
de ¡911 a 1916. 

Don Sergio de Godos Mayorga, Re
caudador de la Hacienda en la Zo
na de Sahf gún. 
Hago saber: Que en el expedien

te que instruyo por débitos de ia 
jj contribución y trimestres arriba ex-
j presados, se ha dictado con fecha 
" de hoy, la siguiente 
¡ «Providenciaban habiendo sa

tisfecho los deudores que a conti
nuación se expresan, sus descubier
tos con ia Hacienda, ni podido reali
zarse los mismos por d embargo y 
venta de bienes muebles y semo
vientes, se acuerda la enajenación 
en pública subasta de los inmuebles 
pertenecientes a cada uno de aque
llos deudores, cuyo seto se verifica
rá bajo mi presidencia el dfa 23 del 
actual, a las de diez de la mañana, 
siendo posturas admisibles en la su
basta, las que cubran las dos terce
ras partes del importe de la capita
lización. 

Notlffquese esta providencia a los 
deudores, y anúnclese al púb Ico por 
medio de edictos en las Casas Con
sistoriales y por anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de ta provincia. > 

Lo que hago público por medio 
' del presente anuncio; advirtlendo, 

para conocimiento de los que desea

ren tomar parte en la subasta anun
ciada, y en cumplimiento de la Ins
trucción vigente: . 

1. " Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados en la relación si
guiente. 

2. ° Que los deudores o sus cau-
sahablentes, y los acreedores hipo
tecarlos, en su caso, pueden librar 
las fincas hasta el momento de cele
brarse la subasta, pagando el prin
cipal, recargos, costas y demás gas
tos del procedimiento. 

3. ° Que los títulos de propiedad 
de los inmuebles, están de mani
fiesto en esta Oficina hasta el día 
de la celebración de aquel acto, y 
que los lidiadores deberán confor
marse con ellos, si los hubiere, y no 
tendrán derecho a exigir ningunos 
otros que los presentados. 

4. a Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta, que los lidiadores depositen pre
viamente en la mesa de la presiden
cia, el 5 por 100 dei valor liquido de 
los bienes que Intenten rematar. 

5. a Que es obligación del rema
tante entregar en ei acto la diferen
cia entre el Importe del depósito 
constituido y el precio de la adjudi
cación; y 

6. ° Que si hecha ésta no pudie
ra ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario a la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que Ingresará en las ar
cas del Tesoro público. 

En Valleclllo a 4 de julio de 1917. 
El Recaudador, Serg'o de Godos.— 
V.0 B.0: Pascual de Juan Flórez. 

Ayuntamiento de Vatlecilto 
D. Angel Cuñado, vecino de Gor-

dallza dei Pino.—Una tierra barrial, 
en Valleclllo, a los piados de abajo, 
hace 12 áreas y 68 centláress: linda 
O., Francisco Lagartos; M., San 
Benito; P., los prados,y N., Patricio 
Melón; Valorada para la subasta en 
40 pesetas. 

D. Felipe Pérez Triguero, vecino 
de VIUeza.—Un palomar,en Villeza, 
al Palacio: linda frente, su partfjo; 
derecha e Izquierda,casa propia (ha
bitada;) Valorada para la subasta en 
262 pesetas y 50 céntimos. 

Una bodega, en dicho pueblo, que 
linda por todos aires con terreno co
mún; valorada para la subasta en 93 
pesetas y 75 céntimos. 

D. J'd'm Rodríguez, (mayor,) Ved 
no de Vl.leza.—La cuarta psrie de 
una tierra, en Vlíleza, a los Hoyos, 
h ce 51 áreas y 36céntláreat: linda 
O., Ai:tolfnBajo;M.. tierra de la Igle
sia; P., camino, y N., D Félix Mi
guel; valorada para la subasta en 100 
pesetas. 

Otra Idem, en Idem, a la Liebre, 
de igual cabida que la anterior: linda 
O., D. Félix Miguel; M , Carmen 
Rodríguez; P., senda, y N., caftada; 
valorada para la subasta eu 100 pe
setas. 

Una bodega, en las de Villeza, que 
linda por todos aires con terreno del 
común; valorada para la subasta tn 
93 pesetas y 75 céntimos. 

D " Maris iglesias, vecina de Joa-
rllla.—Una tierra, de 51 áreas, en 
Villeza: linda O., D. Félix Miguel; 
M.. Manuel Rodríguez; P., camino, 
y N., Nicolás Escudero; valorada 
para ia subasta en 120 pesetas. 

Otra Idem, en Idem, al mismo si
tio hace 21 áreas y 40 centláreas: 
linda O , D Félix Miguel; M , An
tonio Iglesias; P., camino, y N., Vtc-

torlo Flórez; valorada para la subas
ta en 60 pesetas. 

Otra Ídem, en Idem, a Valdemon-
taltal, hace 3S áreas y 52 centláreas^ 
linda O , Antoiln B-jo; M., Antonio 
Bajo; P., Qulrlno Quintana, y N., 
Baltasar Copete; valorada para la 
subasta en 80 pesetas. 

Otra Idem, en Idem, a la reguera 
de los Moros, hace 8 áreas y 56 cen-
tiárees: linda O., Antolln Pastrana; 
M. y P.. Baltasar Copete, y N., An
tonio Iglesias; Valorada para la su
basta en 80 pesetas. 

Otra Idem, en Idem, al cemlao de 
SihBgún, hace 17 áreas y 11 centl
áreas: llndaO., D.Félix Miguel; M., 
camino; P.. herederos de Manuel 
Iglesias, y N., tierra de la iglesia; 
valorada para la subasta en 160 pe
setas. 

D * Paula Fernández, vecina de 
Villeza.—Una viña, hoy tierra, en 
Vill'za. a los comunes y senda de 
Valdelfga'ga, hace 25 áreas y 68 
centl.ireas: linda O., Pablo Bartolo
mé; M., Cruz Castellanos; P.. Cruz 
Rodríguez, y N., Manuel Agúndez; 
Valorada para la subasta en 80 pe
setas. 

D. Ramón Ramos, vecino de Cas-
tretierra.—Una viña, hoy tierra, en 
Villeza. a Valdelagatg*. hace 38 áreas 
y 52 centláreas: linda O., Santos Pé
rez; M., Julián Pérez; P., Emilio 
Iglesias, y N , D. Félix Miguel; va
lorada para la subasta en 240 pe-
tetas. 

Blas Crespo (José), hijo de San
tiago y María, natural de Santa Co
lomba (León), soltero, comerciante, 
de 21 años de edad, domiciliado úl
timamente en Santa Colomba (León), 
se le cita a fin de que comparezca 
en el término de un mes, por f<i:tar s 
concentración, ante el Juez instruc
tor del Batallón Cazadores de Chl-
clana, núm. 17, D. Miguel López 
Paño, cuyo término se contará des
de la publicación de la presente en 
la Caceta de Madrid; bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

Larache 28 de junio de 1917 —El 
primer Teniente Juez Instructor, 
Miguel López Paño. 

Requisitoria 
Fernández Sobredo (Manue), hi

jo de Aqul'lno ylds María, natural y 
Vecino de Barjas, provincia de León, 
de 22 años de edsd. de estado solte
ro, de oficio labrador, su estatura 
1 655 metros; sus senas: pelo cas
taño, cejas til pelo, ojos castaños, 
nariz ancha, barba poca, boca rtgu
iar, color bueno, frente espaciosa, 
aire marcial, producción buena; se
ñas particulares nirguna; procesa
do por h ibcr faltado a concentra
ción para su destino a Cuerpo, com
parecerá en término de treinta dias 
ante el primer Teniente Juez Instruc
tor de la Comandancia de Artillería 
de Melilla, O. José Oroza y Seara; 
bajo apercibimiento que si no lo efec
túa, será declarado rebelde. 

Melilla 27 de junio de 1917 —El 
primer Teniente Juez Instructor José 
Oroza. 

El íia 8 del corriente se extra-
_ vló desde Trcbajo del Camino una 
j vece de 9 a 10 años, pelo rojo, de 
I buena tizada y gorda, con una T 
\ en el asta Izquierda, y la fretitr. nlgo 
• pelada. Darán nzón en dicho Tro-

b j ), a José Lcrcnzana. 
Imp. de la Diputación provincial 


